
 

Asunto: CONSEJO DE GOBIERNO ORDINARIO 
 
FECHA: 1 de febrero de 2016 
LUGAR: Sala del Consejo de Gobierno del Edificio de la Antigua Universidad de Oviedo (LAUDEO) 
HORA: Primera convocatoria, 9:30 horas; segunda convocatoria, 10:00 horas  

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

2. Informe del Sr. Rector. 

3. Propuesta de Calendario Académico para el curso académico 2016-17. 

4. Propuesta de plazos de preinscripción y matrícula en estudios de máster universitario para 

el curso académico 2016-2017. 

5. Propuesta de límite de plazas de máster universitario para el curso académico 2016-2017. 

6. Propuesta de Modificación del Anexo del Acuerdo de 24 de junio de 2014, por el que se establecen los 

criterios necesarios para la expedición de títulos universitarios oficiales con Mención/Especialidad y 

programación conjunta de enseñanzas oficiales (PCEO). 

7. Propuesta de Oferta de Empleo Público de la Universidad de Oviedo para el año 2016. 

8. Convocatoria de plazas de cuerpos docentes Universitarios de Profesores Titulares Universidad por 

movilidad. 

9. Convocatoria de una plaza de Profesor Ayudante Doctor en el área de conocimiento de Filología Latina. 

10. Comisión de  Selección de una plaza de Profesor Ayudante Doctor. 

11. Adscripción de un profesor al Indurot. 

12. Creación de la Cátedra de Estudios de Gobernanza Global Alimentaria. 

13. Nombramiento de representante de la Universidad en el en el Consejo Asesor de Comercio del 

Principado de Asturias. 

14. Convenio de colaboración entre la Administración del Principado de Asturias, el Servicio de Salud del 

Principado de Asturias, la Universidad de Oviedo y la Fundación para la investigación e innovación 

Biosanitaria en el Principado de Asturias para la creación del Instituto de Investigación Sanitaria del 

Principado de Asturias. 

15. Peticiones y preguntas. 

En Oviedo, a veinticinco de enero de dos mil dieciséis. 

 
El Secretario General, 

 
 

Fdo. : Ignacio González del Rey Rodríguez 
 

 
 

SRES./AS. MIEMBROS DEL CONSEJO DE GOBIERNO.- 


